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Bellavista, 24 de marzo 2017Señor
Presente.-
RESOLUCIÓN DECANAL N° 021-2017-D-FCNM.-  Bellavista24 de marzo 2017.-  EL DECANO DE LA FACULTAD DECIENCIAS  NATURALES  Y  MATEMÁTICA  DE  LAUNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:
Vista la solicitud recibida el 26 de agosto 2016 (ExpedienteNº  1028-2016-FCNM),  por  cuyo  intermedio  la  Srta.  Bach.PATTY ERIKA ROJAS RODRÍGUEZ solicita designación deJurado  Evaluador,  profesor  asesor,  aprobación  de  suProyecto  de Tesis  e inscripción del  tema,  con el  fin detitularse por la modalidad de Tesis sin ciclo de tesis.
CONSIDERANDO:
Que,  el  Art.  32°  de  la  Nueva  Ley  Universitaria  Ley N°30220, norma sobre las Facultades, estableciendo que lasFacultades  son  unidades  de  formación  académica,profesional y de gestión; de igual modo el Art. 70° numeral2, 3 y 5, norma las atribuciones de dirección del Decano, através de los Jefes de los Departamentos, Directores de lasEscuelas Profesionales, Instituto de Investigación y la unidadde Posgrado, y las demás dependencias, respectivamente; afin  de  jefatura  un  desarrollo  académico  y  administrativoeficaz y eficiente, concordante con la misión, visión y valoresde la Facultad FCNM; 
Que, por Resolución de Consejo Universitario Nº 082-2011-CU,  de  fecha  29.04.2011,  se  aprobó  el  Reglamento  deGrados y Títulos de Pregrado de la Universidad Nacional delCallao; modificado mediante Resolución N° 221-2012-CU del19.09.2012, señalando en su el Art. 23° que la titulaciónprofesional por la modalidad de tesis se realiza por uno delos dos procedimientos: a) Titulación sin ciclo de tesis, y b)Titulación  con  ciclo  de  tesis;  asimismo,  en  su  Art.  101°precisa  sobre  la  documentación  que  debe  presentar  elestudiante o egresado para  aprobar su proyecto de tesis yacceder a la titulación profesional mediante dicha modalidad;
Que, el Art. 13° del Reglamento señalado, establece que elinteresado solicita el reconocimiento de un asesor que es undocente nombrado o contratado de nuestra Universidad y siel  profesional  pertenece  a  otra  institución será  co-asesor,requiriéndose en este caso, la designación de un asesor queson reconocidos mediante resolución de decanato y formanparte del  jurado evaluador como miembro supernumerario,con voz y sin voto; y, los Arts. 15° y 16° del Reglamentoseñalado, establecen que el Jurado Evaluador es propuestopor la Unidad de Investigación y debe estar integrado portres (03) docentes titulares: Presidente, Secretario y Vocal, yun  (01)  suplente,  los  mismos  que  deben  ser  profesoresnombrados o contratados; de los titulares, dos (02) de ellosdeben ser de la carrera profesional del tema a exponer oevaluarse;
Que, asimismo, los Arts. 103° y 104° del citado Reglamentoestablecen, respectivamente, sobre el procedimiento a seguirpor el Jurado Evaluador y, de ser favorable el dictamen deljurado,  la  emisión de la resolución decanal  aprobando elproyecto y su inscripción en la Unidad de Investigación, afin de acceder a la titulación profesional, en la modalidadsolicitada en el visto;



Que, por Resolución Decanal Nº 061-2016-D-FCNM de fecha15.09.2016,  se designó el  Jurado Evaluador  del  Proyectointegrado por el Mg. Wilfredo Mendoza Quispe (Presidente),Lic. Sofía Irena Duran Quiñones (Vocal), y, Mg. Ruth MedinaAparcana  (Secretaria),  encargado  de  dictaminar  sobre  elProyecto  de  Tesis  intitulado  “UNA  DEMOSTRACIÓNPRAMENTE ALGEBRAICA DEL TEOREMA FUNDAMENTALDEL  ÁLGEBRA”,  presentado  por  la  Srta.  Bach. PATTYERIKA ROJAS RODRÍGUEZ
Que,  mediante  Informe  recibido  el  24.03.2017,  el  JuradoRevisor remite el Dictamen respectivo comunicando que enreunión realizada el día 20.03.2017 ha evaluado el Proyectode tesis mencionado en el considerando anterior inmediato,señalando que reúne los requisitos de forma y fondo paraser desarrollado como tesis de Licenciatura, aprobándolo;
Estando a lo glosado; con cargo a dar cuenta al Consejo deFacultad de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática,en uso de las atribuciones que le confiere los Arts. 187º y189° del Estatuto de la Universidad y al numeral; 70.2 delArt. 70° de la nueva Ley Universitaria, Ley N° 30220; 

RESOLUCIÓN DECANAL N° 021-2017-D-FCNM
RESUELVE:
1. APROBAR el  proyecto  de  tesis  titulado  “UNADEMOSTRACIÓN  PURAMENTE  ALGEBRAICA  DELTEOREMA  FUNDAMENTAL  DEL  ÁLGEBRA”,  el  mismoque consta de trece (13) páginas y es parte integrante dela presente Resolución; y, en consecuencia, AUTORIZARel desarrollo del referido proyecto, a ser presentado enplazo máximo de dos (02) años a partir de la fecha derecepción de la presente Resolución por la Srta. BachillerPATTY ERIKA ROJAS RODRÍGUEZ con el fin de optar eltítulo profesional de Licenciado en Matemática.
2. DESIGNAR,  al  profesor  Mg.   MARIO  ENRIQUESANTIAGO SALDAÑA como Asesor para el desarrollo delproyecto de tesis aprobado en el numeral anterior.
3. Transcribir, la  presente  Resolución  a  los  miembros  delJurado Evaluador, profesor asesor, Escuela Profesional yDepartamento  Académico  de  Matemática,  Unidad  deInvestigación, Comisión de Grados y Títulos e interesado,para conocimiento y fines.
Regístrese, comuníquese y archívese.
Fdo.: Dr. WALTER FLORES VEGA.-Decano (e) y Presidentedel  Consejo  de  Facultad  de  la  Facultad  de  CienciasNaturales  y  Matemática  de  la  Universidad  Nacional  delCallao.-Sello.-Fdo.:  Dr.  RICARDO  ENRIQUE  MORENO  BRIONES.-Secretario Docente de la Facultad de Ciencias Naturales yMatemática de la Universidad Nacional del Callao.-Sello.-
Lo  que  transcribo  para  su  conocimiento  y  finesconsiguientes. 
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